
 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DE EL BAGRE – ANTIOQUIA 

 
ESTADO NRO. 046 

                 Fecha Estados: 09/06/2023 
 

 
RADICADO 

 
PROCESO 

 
DEMANDANTE 

 
DEMANDADO 

 
FECHA 

PROVIDENCIA 

 
PROVIDENCIA 

 
2023-00019-00 

 
EEJECUTIVO POR 

ALIMENTOS 

 
YESSICA ANDREA 
GÓMEZ PUCUNA 

 
JOEL ANDRÉS 

LONDOÑO ALVARINO 

 
JUNIO 8 DE 

2023 

 
ACCEDE Petición. 

 
2022-00126-00 

 
EJECUTIVO POR 

ALIMENTOS 

 
MARISOL TRUJILLO 

SIERRA 

 
JEFFERSON BERMEO 

SIERRA 

 
JUNIO 8 DE 

2023 

 
CORRE traslado 

actualización del crédito 

 
2022-00114-00 

 
EJECUTIVO POR 

ALIMENTOS 

 
DANIEL DEL 

CARMEN ATENCIA 
LEÓN 

 
JAVIER DE JESÚS FEO 

RODRÍGUEZ 

 
JUNIO 8 DE 

2023 

 
Requiere parte ejecutante 

informe sentido de la 
solicitud 

 
2023-00018-00 

 
EJECUITIVO POR 

ALIMENTOS 

 
YISEL VILORIA 

ÁLVAREZ 

 
JEISSON DAVID DORIA 

HERNÁNDEZ 

 
JUNIO 8 DE 

2023 

 
ADJUNTA memorial al 

expediente 

 
2023-00049-00 

 
EJECUTIVO POR 

ALIMENTOS 

 
MÓNICA MARÍA 

LOZANO VILORIA 

 
DIEGO ALEXANDER 

GIRALDO DUQUE 

 
JUNIO 8 DE 

2023 

 
LIBRA mandamiento de pago 



 
2023-00049-00 

 
EJECUTIVO POR 

ALIMENTOS 

 
MÓNICA MARÍA 

LOZANO VILORIA 

 
DIEGO ALEXANDER 

GIRALDO DUQUE 

 
JUNIO 8 DE 

2023 

 
DECRETA medida cautelar 

 
2021-00100-00 

 
EJECUTIVO POR 

ALIMENTOS 

 
LINA PAOLA RODELO 

BAZA 

 
HEYLER DAVID 
HINESTROZA 

MARTÍNEZ 

 
JUNIO 8 DE 

2023 

 
APRUEBA liquidación del 
crédito por estar ajustada a 

derecho 
 
DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 295 DEL CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO, EN CONCORDANCIA CON EL DECRETO LEGISLATIVO 806 DE 2020, A FIN DE 
NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS ACTUACIONES DEL DÍA 
 
 
FIJADO EN LA PÁGINA WEB DE LA RAMA JUDICIAL EL DÍA 09 DE JUNIO DE 2023, SIENDO LAS 08:00 A.M 
 
 
DESFIJADO EL DÍA 09 DE JUNIO DE 2023, SIENDO LAS 5:00 P.M.  
 
 
                                   _______________________________________________________ 

             WILBERTO ALFREDO MORALES SOTOMAYOR 
                                        SECRETARIO 

 
                                                                                                                                                                                        


